
    
  

Tulcán 02 de marzo del 2020 
Señor 
Presidente de la Junta Goneral de Accionistas de 
TRANSPORTES. Y SERVICIOS — URGENTES — INTERNACIONALES 
"TRANSURGINI SA 
Presente 

  

Muy estimado Sr. Prosidente: 

De acutedo con lo que se establece en las isyes y estatuos de nuestra compañía. 
presemo el correspondiente informe como COMISARIO para el año 2019 de la 
Émprosa de TRANSPORTES Y SERVICIOS URGENTES INTERNACIONALES 
TRANSURGINT SA, según los movimientos y servicias prestados como empresa. 

de ransponte pesado. 
Según el Artculo 279 cerifico que es atitución y abigación do los comisarios 
viglar que la administración de la compania cumgla “con todos los requisitos 
omnes y leyes legalmente estatiscidas en nuesto País Ecuador, para que la 
gerencia administrativa proceca albun cumplimiento 
Puedo señalar que los administrativos y funcionarios de la empresa han cumplido 
penddicamente con la entrega de balances, los mismos que hon sido reviacos y 
analzados continuamente, también se ha realzado un andlso a los lbros y 
papeles de contablldad, movimientos de caja, cuentas por cobrar Estados 

Estado de Fijo de 
lomas 

    

¡Como es mi obligación presantar un informe a la Junta General de Accionistas, 
señalo que ha soliitado informes y oxpicaciones 3 ls funcionarios y empleados. 
de la compañía para estar al tanto do los menimientos Anancieros durante el 
ejerica contable 2019. 

Asi también contrmo que e! Sr Gerente de la compañía ha dado cumplimiento 
stcio a las normas legales, estatutarias y reglamentarias del pais, así como as. 
resoluciones de la Junta Gonoral de Accionistas. 
En cuanto al conto! tomo implementado en la compañía es adecuado a sus 
casados y requerimientos está establecido de acuertio las normas y loyes de 
control vigontos. 

     

Los Balances dal año 2019 que serán presentados a la Jurta General do 
Accionwtas, on la proxima fecha a reuntse, están de acuerdo gon lx hos de 

«ontablidad delos que ss han derivado,



  

como las disposiciones, nomas legales y control establecidas por la 
Supenlendoncta do Compañías y el Senicio ds Rentas nlaras del Ecuador 
Como Comisario de la Empresa de Transportes y Socios Urgentes 
intermcionalos puedo manifestar coro conclusión que lados los. rasutados 
btenidos on al ojocic fiscal 2018, son la consecuencia del funcionamiento efcaz 

Gu a ei den que nó sus actudades apar dl 22 de sepembro del 

En los resultados que se presentan pera el aña 2019, se puado notar que la 
empresa se mansene con gananria, ya que les actvidades de semico de 
iranspone pesado de carga por cematesz se han mantenido con un margen 
«considerable y todas las empresas que se dedican 41 anspono posado tuvieron 
"sto, y  ompetenci deso afro eel, or l buen seno que cdo una 

Por estas razones puedo indico que se nuestra empresa obtuwO une utidad 
ganable de UUSS 24.049,11, generando un pago de Impuesto a la Renta de USE 
529080. quedado como una utlidad neta de USS 1875831; nos realizaron 
retenciones deducibles durante el parodo deciarado del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2019 par un vaa da US$ 2285, el antipo de Impuesto cal año 
2018 no se genera por as retenciones dol año 2018. 
En este periodo contatia 2019, el pago del impuesto es de 5 290.90, manos las 
retenciones, con resulto an vor a pagar de impuesto en el formulario 101, an el 
casilero No 885 por 2.024,99 colares — Dicha infomación es reflejada en el 
Balance presentado al Servico de Rentas intemas. 

El pago del impuesto a la renta generado para el año 2019 se procede con la 
«cancelación de la cuenta del Blanco del Pichincha con nota de débdla en una sola 
a 

¡Quedo a la dsposicón para cualquier amplación. del presenta informe que pueda 
desear, asi mismo se puedo aclarar cualquer inquietud que tenga al nuevo 
“Comisario que se nombre para este nuevo periodo 2020 

Me suscabo de Ud. muy álontamente, 7 

 


